
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA   
     

 

 

    CA 003/2020  

26/05/2020 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

       CONSEJO ACADÉMICO 

EYNM/FR                                                                                                                                                                         Pag. 1 de 20 
 

 
Sede Principal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramillo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaría Nº 0276-3530447 

Telf. Directo: 3530447, San Cristóbal, Estado Táchira - Venezuela 
Oficina de Enlace: Parque Central, Edificio Catuche, Nivel de Oficinas 1, Oficinas 111 - 112 
Teléfono: 577-31-20 y 577-12-16 – Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela 

 
26 de mayo de 2020 

C.A. 003/2020 Extraordinario   
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 003/2020  

Extraordinaria 

 
 Fecha: Martes 26/05/2020 
 Hora: 09:00 a. m  
                                                              Lugar: Sala Ramón J. Velásquez 
  

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración sobre contratación de personal administrativo fijo bajo la figura de Docente 

Interino para el lapso académico 2019-3. 

2. Consideración sobre complemento de contratación de personal académico fijo bajo la figura de 

Docente Interino para el lapso académico 2019-3. 

3. Consideración sobre contratación de personal académico bajo la figura de docente interino para 

el lapso académico 2019-3. 

4. Consideración de aprobación del Diplomado en participación Ciudadana, Sostenibilidad y 

Cambio Climático, organizado entre la UNET y CISP, aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo Decanato de Extensión 002/2020, del 11/05/2020. 

5. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para 

dictar asignaturas y como responsables académicos durante el lapso 2020-A, del Decanato de 

Postgrado.  

6. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para 

dictar asignaturas y como responsable académico durante el lapso 2020-B, del Decanato de 

Postgrado.  

7. Consideración sobre incorporación de las siguientes unidades curriculares electivas: 1) 

Biodiversidad y 2) Uso del Recurso Vegetal en la Rehabilitación Ambiental, en el Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería Ambiental. 

8. Consideración sobre Reforma Parcial y Régimen de Transitoriedad del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

9. Consideración de solicitud de año sabático de la profesora Jenny Carolina Chacín Betancourt, 

adscrita al Departamento de Ingeniería Industrial, desde el 14/09/2020 al 13/09/2021. 

10. Consideración sobre Propuesta de Prosecución Académica Lapso Académico 2019-3. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de la facultad 

que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, RESUELVE: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración sobre contratación de personal administrativo fijo bajo la figura de Docente 

Interino para el lapso académico 2019-3. 

 El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 16 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la contratación 
de personal administrativo fijo bajo la figura de Docente Interino para el lapso académico 2019-3., 
de acuerdo con la siguiente relación:  
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2. Consideración sobre complemento de contratación de personal académico fijo bajo la 

figura de Docente Interino para el lapso académico 2019-3. 

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 16 del Artículo 22 
del Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar el 
complemento de contratación de personal académico fijo bajo la figura de Docente Interino 
para el lapso académico 2019-3, de acuerdo con la siguiente relación: 
 

 
 

3. Consideración sobre contratación de personal académico bajo la figura de docente 

interino para el lapso académico 2019-3. 

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 16 del Artículo 22 
del Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar 
contratación de personal académico bajo la figura de docente interino para el lapso 
académico 2019-3, así: 
 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y fecha de 

egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Especialista En Planif icación 

Gerencial, Mención Administración, 

Universidad Nacional Experimental 

De Los Llanos Ezequiel Zamora. 

Egreso: 01/01/12

4,49/5 8,5

Ingeniero Industrial, Universidad 

Nacional Experimental Del Táchira 

(Unet) - San Cristóbal.. Egreso: 

01/01/02

6,31/9 6,31

2

Yennifer Carolina 

Rojas Cardenas

*Personal 

administrativo f ijo

V-15640398

Licenciado En Contaduria Pública, 

Universidad Nacional Abierta 

(UNA) - Centro Local San 

Cristóbal. Egreso: 01/02/11

7,98/10 7,6

Contabilidad 

Gerencial I 

(0134604T) Nucleo: 

Tecnicas 

Cuantitativas

1 4 4 0 4 4/16 64

Experiencia: Personal Administrativo 

UNET  contratado para cubrir carga 

académica bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. 

Justificación: Falta de Profesor de Planta

Tiempo 

Convencional           
Asistente

Tiempo 

Convencional
Asistente4 0 4 4/16 64

Experiencia: Personal Administrativo 

UNET  contratado para cubrir carga 

académica bajo la f igura de Docente 

Interino en lapsos anteriores. 

Justificación: Falta de Profesor de Planta

1

Maritza  Sierra 

Parada

*Personal 

administrativo f ijo

V-12955935

Ingeniería 

Económica 

(0134805T) Nucleo: 

Tecnicas 

Cuantitativas

1 4

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO.  DE INGENIERIA INDUSTRIAL LAPSO 2019-3

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y fecha de 

egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Dedicación Equivalente

Experiencia 

y 

Justificació

n

Sueldo 

equivalente 

a categoría

1
Freddy Alejandro 

Campos Mendoza

V-

19877475

Arquitecto, Universidad 

Nacional Experimental Del 

Táchira (UNET) - San Cristóbal.. 

Egreso: 01/01/12

6,94/9 6,94

Técnicas de 

Expresión I 

(0756104T) Núcleo: 

Métodos y 

Simulaciones

1 6 6 0 6 6/16 96

Experiencia: Personal Académico 

contratado UNET bajo la f igura de 

Docente Interino en lapsos 

anteriores. Justificación: Alta 

Demanda, alta demanda en la unidad 

curricular Técnicas de Expresión I, 

ya que es del primer semestre. 

Tiempo 

Convencional           
Asistente

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y fecha de 

egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Dedicación Equivalente

Experiencia 

y 

Justificació

n

Sueldo 

equivalente 

a categoría

Técnicas de 

Expresión I 

(0756104T) Núcleo: 

Métodos y 

Simulaciones

1 6 6 0 6

Proyectos III 

(0719301T) Núcleo: 

Proyectos

1 9 9 0 9

Experiencia: Personal Académico 

contratado UNET bajo la f igura de 

Docente Interino en lapsos 

anteriores. Justificación: Alta 

Demanda, alta demanda en la unidad 

curricular Técnicas de Expresión I, 

ya que es del primer semestre. 

15/161
Freddy Alejandro 

Campos Mendoza

V-

19877475

Arquitecto, Universidad 

Nacional Experimental Del 

Táchira (UNET) - San Cristóbal.. 

Egreso: 01/01/12

6,94/9 6,94 Medio Tiempo Asistente

Observación: Solicitud de complemento de horas académicas para el laspo 2019-3, según memorando D.A. 009/2020, Para cubrir carga académica del prof. Iván Duque, quien se encuentra de permiso no 

remunerado. El profesor Freddy Campos tiene experiencia en la Unidad Curricular Técnicas de Expresión.  La solicitud de complemento es a partir del del 03/02/2020, por lo que a partir de dicha fecha pasa a 

ser dedicación a Medio Tiempo.

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA DEL LAPSO 2019-3

CONTRATACIÓN APROBADA EN CONSEJO ACADÉMICO 017/2019

SOLICITUD DE COMPLEMENTO DE CARGA ACADÉMICA A PARTIR DEL 03/02/2020
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4. Consideración de aprobación del Diplomado en Participación Ciudadana, Sostenibilidad y 

Cambio Climático, organizado entre la UNET y CISP, aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo Decanato de Extensión 002/2020, del 11/05/2020. 

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 14 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar el Diplomado 
en Participación Ciudadana, Sostenibilidad y Cambio Climático, organizado entre la UNET y CISP, 
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Decanato de Extensión 002/2020, del 11/05/2020. 
Será elevado a consideración del Consejo Universitario. 
 

5. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, 

para dictar asignaturas y como responsables académicos durante el lapso 2020-A, del Decanato 

de Postgrado.  

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 16 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la contratación 
de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para dictar asignaturas y como 
responsables académicos durante el lapso 2020-A, del Decanato de Postgrado, en los siguientes 
términos: 
 
 

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y fecha de 

egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-

H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Se

m

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

Equivalente 

a Categoría 

Geometría 

Descriptiva 

(0754203T) Núcleo: 

Metodos Y 

Simulaciones

1 4 4 0 4

Técnicas de 

Expresión I 

(0756104T) Núcleo: 

Metodos y 

Simulaciones

1 6 6 0 6

1007,08/9 7,081
Rafael Andre 

Villamizar Moreno
V-19235433 10/10

Experiencia: Preparador de las unidades 

curriculares Geometría Descriptiva y 

Laboratorio de Investigación de 

Arquitectónica desde el lapso 2009-I 

hasta el 2011-II. Académico en el Curso 

Propedéutico de la unidad curricular 

"Fundamentos de la Arquitectura" 

25/10/2014 al 13/12/2014. Justificación: 

Falta de Profesor de Planta /, para cubrir 

carga del profesor José Ramón Machado 

que se encuentra de permiso no 

remunerado. La contratación del profesor 

Rafael Villamizar es a partir del 

03/02/2020

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO. DE ARQUITECTURA DEL LAPSO 2019-3

Medio Tiempo                  Asistente

Arquitecto, Universidad Nacional 

Experimental Del Táchira (UNET) - 

San Cristóbal. Egreso: 01/08/14

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y fecha 

de egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

equivalente 

a categoría

1
María José Belandria 

Sánchez
V-20.423.894

Ingeniero Industrial, 

Universidad Nacional 

Experimental del Táchira 

(UNET). Egreso: 27/11/2014

6,49/9 6,49

Investigación de 

Operaciones I 

(0135701T) Núcleo: 

Técnicas 

Cuantitativas

2 5 10 0 10 10/16 160

Experiencia: Trabajo en Agrocampo 

como tesorera en el 2015 y 

Upsidecorp como Back Office en el 

2016 - 2017. Justificación: Falta de 

Profesor de Planta. Nueva 

Contratación

Medio Tiempo Asistente

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO.  DE INGENIERIA INDUSTRIAL LAPSO 2019-3

N°
Nombres y 

Apellidos

Cédula de 

Identidad

Título, institución y 

fecha de egreso

Indice 

Acad.

Conver. 

Esc. 1-9

Asignatura y 

código

Cant. 

Secc
Hr/Secc

Total 

Hr/Secc

Total 

Hr/Ad-H

Total 

Hr/Pag

Total 

Hr/Sem

Total 

H/Semt
Experiencia y Justificación

Dedicación 

Equivalente

Sueldo 

equivalente 

a categoría

1
María Viviana 

Colmenares
V-18762686

Arquitecto, Universidad 

Nacional Experimental del 

Táchira (UNET). Egreso: 

20/07/2012

6,16/9 6,16

Técnicas de 

Expresión I 

(0756104) Núcleo: 

Sistemas de 

Representación y 

Simulación

1 6 6 0 6 10/10 100

Experiencia: Trabajo en Buenos Aires - 

Argentina en oficinas de arquitectura 

Arquitectonika y Marqs 2012 -2013. 

Actualmente arquitecto de la 

Constructora Conmarconsa y arquitecto 

freelance. Justificación: Falta de 

profesor de planta para cubrir la carga 

del Profesor Iván Duque  quien esta de 

permiso no remunerado. La 

contratación de la profesor María 

Viviana Colmenares es a partir del 

03/02/2020

Tiempo 

Convencional
Asistente

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DECANATO DE DOCENCIA

REPORTE RELACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO BAJO LA FIGURA DE DOCENTE INTERINO

DEL DPTO.  DE ARQUITECTURA LAPSO 2019-3
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6. Consideración sobre contratación de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, 

para dictar asignaturas y como responsable académico durante el lapso 2020-B, del Decanato de 

Postgrado.  

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 16 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la contratación 
de profesores invitados bajo la figura de Jubilado Activo, para dictar asignaturas y como 
responsable académico durante el lapso 2020-B, del Decanato de Postgrado, en los siguientes 
términos: 
 

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO DECANATO POSTGRADO 

 LAPSO:  2020-B  

                   

NOMBRE Y 
APELLIDO  

CÉDULA DE 
IDENTIDAD  

OBJETO DEL CONTRATO 

SECC. 
PERÍODO DE 

CONTRATACIÓN CATEGORÍA HORAS PROG ASIGNATURA 

 
CÓDIGO 

Chacón 
Álvaro 
Antonio V 3310485 P0004 

Gerencia De Valor Y 
Valoracion De 

Empresas P501063 2 21/03/20 al 02/05/20 AGREGADO 48 

Aguilera 
Rodríguez 
Jesús Arturo V 9163181 P0006 

Logistica Y Gerencia De 
La Cadena De 

Abastecimiento P503153 1 21/03/20 al 02/05/20 TITULAR 48 

Aguilera 
Rodríguez 
Jesús Arturo V 9163181 P0006 

Responsable Académico Maestría en 
Gerencia de Empresas Mención Industria 16/03/20 al 02/05/20 TITULAR 24 

 

 
 

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO DECANATO POSTGRADO 
 LAPSO: 2020 A 

            

 NOMBRE Y 
APELLIDO  

 CÉDULA 
DE 
IDENTIDAD  

OBJETO DEL CONTRATO 

SECC. 
PERÍODO DE 

CONTRATACIÓN CATEGORÍA HORAS PROG ASIGNATURA CÓDIGO 

Chacón 
Álvaro 
Antonio V 3310485 P0004 

Gerencia de Valor y 
Valoración de 

Empresas P501063T 1 
08/02/20 al 

07/03/20 AGREGADO 48 

Quintero 
Rojas José 
Heliodoro V 3193595 P0004 

Teoría y Práctica 
Gerencial P501013T 1 

08/02/20 al 
14/03/20 TITULAR 48 

Castillo de 
Matheus 
María 
Elizabeth V 5661750 P0026 Productividad P260513T 1 

08/02/20 al 
07/03/20 TITULAR 48 

Pernía 
Carvajal 
Edgar Alirio V 5658329 P0609 

Fundamentos De 
Ciberseguridad P609592T 1 

08/02/20 al 
29/02/20 TITULAR 32 

Pernía 
Carvajal 
Edgar Alirio V 5658329 P0609 

Fundamentos De 
Ciberseguridad P609592T 2 

15/02/20 al 
07/03/20 TITULAR 32 

Pernía 
Carvajal 
Edgar Alirio V 5658329 P0709 

Gestión De 
Proyectos 

Educativos Virtuales P709532T 1 
18/01/20 al 

15/02/20 TITULAR 32 

Salcedo 
Luna Jaime 

V 9239308 EEV 
Mediación y Tutorías en la  

Docencia Virtual 
2 

18/01/20 al 
15/02/20 TITULAR 

40 

Silva Sáenz 
Freddy 
Eleazar 

V 3793178 EEV Evaluación de Entornos Virtuales 2 08/02/20 al 
07/03/20 TITULAR 

40 

Aguilera 
Rodríguez 
Jesús Arturo V 9163181 

P0006 
 Responsable Académico de la Maestría 

en Gerencia de Empresas Industria  
03/02/20 al 

14/03/20 TITULAR 24 

Castillo de 
Matheus 
María 
Elizabeth V 5661750 

P0026 
 Responsable Académico en la Maestría 

Ingeniería Industrial  03/02/20 al 
14/03/20 TITULAR 24 

Pernía 
Carvajal 
Edgar Alirio V 5658329 P0709 

 Responsable Académico de la Maestría 
en Docencia Virtual  

03/02/20 al 
14/03/20 TITULAR 24 
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7. Consideración sobre incorporación de las siguientes unidades curriculares electivas: 1) 

Biodiversidad y 2) Uso del Recurso Vegetal en la Rehabilitación Ambiental, en el Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental. 

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 5 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la incorporación 
de las siguientes unidades curriculares electivas: 1) Biodiversidad y 2) Uso del Recurso Vegetal en 
la Rehabilitación Ambiental, en el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Ambiental, en los 
siguientes términos: 
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Las mismas serán elevadas a consideración del Consejo Universitario. 

 

8. Consideración sobre Reforma Parcial y Régimen de Transitoriedad del Plan de Estudios de 

la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 5 del Artículo 22 del 

Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la Reforma 

Parcial y Régimen de Transitoriedad del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 

en los siguientes términos: 

 

Modificación y Transitoriedad del Pensum de Estudios de Ingeniería Agronómica 

Exposición de motivos 

 

En función de la dinámica y el desarrollo en la administración del currículo de la carrera de 

Ingeniería Agronómica y luego de varias deliberaciones y discusiones en asambleas 

departamentales, Consejo de Departamento y docentes involucrados en distintas asignaturas, 

han diagnosticado algunos elementos que están perturbando el buen desenvolvimiento de la 

actividad académica, por lo que se han sugerido cambios los cuales se presentan a continuación, 

haciendo énfasis en el eje de las Químicas y las asignaturas Protección de Cultivos en las cuales 

se encuentra el cambio más notable en la estructura del pensum; además, se hace un desglose 

semestre por semestre de los cambios sugeridos para  posterior presentación de la estructura. 
 

 Química. 

Representa uno de los ejes curriculares más largos e importantes de la carrera; genera, por tanto, 

una distorsión a la altura del V Semestre sobreponiendo unidades con contenidos que deberían 

ser separados en el tiempo colocando a Bioquímica en paralelo con Fisiología Vegetal, Genética 

y Fundamentos de Fitopatología, comprometiendo el buen desempeño de las unidades 
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curriculares. Por tanto, se requiere trasladar el eje de las químicas desde el I Semestre, 

sugerencia que cuenta con el visto bueno del Departamento de Química. 
 

Protección de Cultivos I y II. 
 

Son asignaturas que se fusionaron en el pensum 2004-1 con la visión de generar una mejor 

dinámica en la ejecución del currículo; sin embargo, en la práctica no se consolidó el proyecto 

planteado. Por tal motivo, en función de la experiencia en la administración del currículo, 

tomando en consideración las sugerencias de los profesores que impartían dichos contenidos, 

se toma la decisión de proponer la separación de los contenidos en unidades curriculares 

independientes, incrementando solo en 2 UC la carga de la asignatura; sin embargo, por el 

desplazamiento de la asignatura Manejo de Suelos y Fertilidad al V Integrado.  

Los cambios sugeridos en forma puntual son los siguientes: 

 

Semestre I. 
 

Química I del semestre 2 al semestre 1, moviendo Botánica Agrícola al segundo semestre. 
 

Semestre II. 
 

Química II del tercero al segundo tomando el espacio de Química I. Botánica Agrícola del 

primer semestre al segundo, desplazando a Agroecología. 
 

Semestre III. 
 

Se desplaza Química Orgánica desde el cuarto semestre y Agroecología toma el espacio que 

dejará Entomología que pasa al quinto semestre. 
 

Semestre IV. 
 

Bioquímica pasa desde el quinto al cuarto semestre. 
 

Semestre V. 
 

Se incorporan las asignaturas Manejo de Suelos y Fertilidad y Entomología tomando el espacio 

curricular de Bioquímica.  
 

Semestre VI. 

 

Sin cambios en la estructura. 
 

Semestre VII. 
 

Se desplaza Manejo de Suelos y Fertilidad hacia el V semestre, se disminuye una unidad de 

crédito del Proyecto Integrador de Producción de Animales, quedando con dos (2) U.C. y 5 

horas/semana; se incrementa en una unidad de crédito Cultivos de Ciclo Corto, pasando a 

tener cuatro (4) U.C.  y 6 horas/semana y se separan los contenidos de Protección de Cultivos 

I en Manejo de Arvenses I con 1 U.C. y 3 horas /semana; Manejo de Plagas 1, con 2 U.C. y 3 

horas/semana; y Manejo de Enfermedades I con 2 U.C. y 3 horas/semana. 
 

Semestre VIII. 
 

Se separan los contenidos de Protección de Cultivos II en Manejo de Arvenses II, con 1 U.C. y 

2 horas/semana, Manejo de Plagas II con 1 U.C. y 2 horas/semana; y Manejo de Enfermedades 

II, con 1 U.C.  y 2 horas/semana. Por otra parte, se incorpora la asignatura Metodología de la 

Investigación y se desplaza al noveno semestre la asignatura Electiva. 
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Semestre IX. 
 

Se incorpora la electiva del VII Semestre y se incrementa una unidad de crédito a Mejoramiento 

y Producción de Semillas, quedando en 3 U.C. y 4 horas/semana. 
 

Semestre X. 
 

Sin cambios. 
 

Propuesta de Transitoriedad 

 

En relación con la transitoriedad de las modificaciones del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica será de dos (2) semestres para lograr la nivelación 

de los estudiantes de la carrera, a partir de la fecha de aprobación de dichas 

modificaciones por parte del Consejo Universitario. En las unidades curriculares que 

tuvieran movimiento de semestre se asignará horario que no choque ni afecte a los 

estudiantes regulares. Todos los casos que se puedan presentar a raíz de dichas 

modificaciones y que no estén contempladas en la transitoriedad serán resueltos por el 

Consejo de Departamento de la Carrera.  

 

Malla Curricular: Plan de Estudios vigente Ingeniería Agronómica 
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Malla Curricular: Reforma Parcial Plan de Estudios aprobado Ingeniería Agronómica 
 

 
 
 

 

Los mismos serán elevados a consideración del Consejo Universitario. 
 

9. Consideración de solicitud de año sabático de la profesora Jenny Carolina Chacín Betancourt, 

adscrita al Departamento de Ingeniería Industrial, desde el 14/09/2020 al 13/09/2021. 

 
El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 8 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar el de año 
sabático de la profesora Jenny Carolina Chacín Betancourt,  titular de la cédula de identidad No. 
V- 12.974.798, adscrita al Departamento de Ingeniería Industrial, desde el 14/09/2020 al 
13/09/2021,  con  la finalidad de realizar un proyecto de investigación para la adaptación de 
contenidos programáticos de las unidades curriculares Contabilidad Gerencial I y Contabilidad 
Gerencial II, de la Carrera Ingeniería Industrial.   
 

10. Consideración sobre Propuesta de Prosecución Académica Lapso Académico 2019-3. 

 
El Consejo Académico en uso de la atribución conferida en el numeral 11 del Artículo 22 del 
Reglamento de la Universidad Nacional Experimental del Táchira acordó aprobar la Propuesta de 
Prosecución Académica Lapso Académico 2019-3, en los siguientes términos; la misma será elevada 
a consideración del Consejo Universitario.  
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Propuesta aprobada: Prosecución Académica para el Lapso Académico 2019-3 

 

Dada  la necesidad de accionar de manera responsable, planificada y organizada ante esta 
situación de emergencia académica que padece nuestra institución, cuyos procesos esenciales  
asociados a la enseñanza – aprendizaje se están viendo paralizados y como consecuencia su 
existencia como institución universitaria; y además, con el propósito de contribuir en la 
planificación, organización y ejecución de la iniciativa de algunos docentes en la utilización de 
los medios virtuales para realizar actividades académicas en sus respectivas  unidades 
curriculares asociadas a nuevos contenidos, repasos a contenidos que fueron impartidos de 
forma presencial, tutorías, asignación de trabajos, revisiones y evaluaciones que permita su 
avance y mantener activo en forma interactiva a los alumnos. Esta iniciativa surge en primer 
lugar para mantener activa nuestra institución y en segundo lugar en consecuencia de la 
compleja situación por la que atraviesa el país y estado Táchira en particular, motivado al Covid-
19 y a la crisis que azota al país en lo económico, social y político, y que está afectando 
considerablemente a todos por igual. Para ello se consideran acciones a corto plazo: 
Acciones a Corto Plazo  

Impulsar en los departamentos académicos a través de sus núcleos de conocimiento la 
creatividad y el ingenio orientado al análisis de posibilidades para la ejecución  algunas 
actividades académicas de docencia, tutorías e interacción con los alumnos  a través de medios 
virtuales, en las unidades curriculares donde sea factible su aplicación, parcial o total, en nuevos 
contenidos sobre objetivos específicos establecidos en su planificación programática de las 
unidades curriculares o sobre objetivos que ya fueron impartidos sobre los cuales se quiera 
fortalecer o finiquitar.  Para ello se consideran los siguientes escenarios: 

 
A. Atención a estudiantes que soliciten la aplicación o tengan inscrita el Trabajo de Aplicación 

Profesional (TAP) en sus dos modalidades pasantía o tesis grado. 
 
El objetivo de esta actividad atender a los estudiantes que soliciten el TAP y posean las 

condiciones para su aplicación o se encuentran en su Trabajo de Aplicación Profesional (TAP) en 
sus dos modalidades, pasantía o tesis, a los cuales se le pueda brindar tutorías, asesorías y 
revisiones parciales y total de sus informes respectivos en pro de la culminación de los mismos y 
su defensa. 
 

Actividades  
TAP 

Actores Medios Virtuales 

Revisar y procesar solicitudes de 
revisiones de temáticas y 
anteproyectos en caso de ser 
procedente 

 Estudiantes 

 Departamento 
Académico 

 

 Sistema académico estudiantil para 

revisión de condiciones de los 

estudiantes solicitantes. 

 Correos Electrónicos 

 Almacenamientos gratuitos en la 
nube (google drive, Dropbox, 
Mega, etc.) 

 Chats y Video conferencias (Google 

Group, Microsoft Meats, Google 

Hangouts, Google Meet, Zoom, 

Skype, etc.) 

Revisiones y aprobaciones de 
temáticas y anteproyectos de 
tesis   

 Comisión TAP 
 

Asignación de tutores y jurados  Comisión TAP 

Revisiones de informes parciales y 
definitivos 

 Tutor Académico 

 Jurados 

Tutorías y consultas de trabajos 
en ejecución  

 Tutor académico 

Presentación de los TAP  Tutor Académico 

 Jurados 

 Estudiante 

 
B. Docencia indirecta y evaluaciones sobre contenidos que fueron impartidos previamente y no 

fueron evaluados  
El objetivo de estas actividades es atender a los alumnos de manera virtual sobre contenidos 

programáticos que ya fueron impartidos o que se encontraban en su fase terminal para un corte 
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parcial, y que sea factible su fortalecimiento o finiquito a través de docencia indirecta virtual, 
asignación y revisión de trabajos finales, en cuyo caso la virtualidad deberá planificarse, 
organizarse y ser avalada por el departamento académico.  Estas actividades académicas virtuales 
serán registradas por los docentes responsables de las diferentes secciones de las unidades 
curriculares, a través del formulario Planificación Actividades Académicas Virtuales por 
Prosecución Académica 2019-3 dispuestos para tal fin en el apartado D, ítem 3 de los lineamientos. 

 

Actividades  Actores Medios Virtuales 

Cargar el formulario Planificación Actividades 
Académicas Virtuales por Prosecución 
Académica 2019-3 (apartado D, ítem 3 de los 
lineamientos). 

 Docente  Plataforma educativa virtuales 

gratuitas (Google Classroom, 

Moodle Could, Caroline, 

MoodleDocs, etc.) 

 Correos Electrónicos 

 Almacenamientos gratuitos en la 
nube (google drive, Dropbox, 
Mega, etc.) 

 Chats, foros y Video conferencias 
(Google Group, Microsoft Meats, 
Google Hangouts, Google Meet, 
Zoom, Skype, etc.) 

Revisar y avalar la aplicación de la planificación 
diseñada por el docente 

 Departamento 
Académico 

Aplicar tutorías y consultas sobre los contenidos 
impartidos  

 Estudiantes 

 Docente 
 

Asignación de trabajos o proyectos asociados a 
los contenidos impartidos previamente 
planificados para la unidad curricular    

 Estudiantes 

 Docente 
 

Revisión y evaluación de trabajos o proyectos 
asignados 

 Docentes 
 

Ejecutar evaluaciones parciales sobre 
contenidos impartidos en caso de ser factible su 
aplicación virtual.  

 Docentes 

 Estudiantes 

 
 
C. Docencia virtual y evaluaciones sobre nuevos contenidos por objetivos establecido en la 

planificación de la unidad Curricular 
El propósito de estas actividades es el de impartir nuevos contenidos por objetivos o módulos 

que fueron planificados en las unidades curriculares al inicio del semestre, utilizando medios 
virtuales. Esta opción va a depender de la factibilidad de su aplicación en la unidad curricular y en 
caso de ser factible deberá ser informado y avalado por el departamento. Estas actividades 
académicas virtuales serán registradas por los docentes responsables de las diferentes secciones de 
las unidades curriculares, a través del formulario Planificación Actividades Académicas Virtuales 
por Prosecución Académica 2019-3 dispuestos para tal fin en el apartado D, ítem 3 de los 
lineamientos. 
 

Actividades  Actores Medios Virtuales 

Informar al departamento la planificación de las 
actividades académicas donde especifique el 
objetivo a cubrir en función de la planificación de 
la unidad curricular realizada previamente en el 
inicio del semestre. La planificación deberá 
contemplar el que, cuando y como se ejecutaran 
las actividades (Formulario Planificación 
Actividades Académicas Virtuales por 
Prosecución Académica 2019-3, apartado D ítem 
3 de los lineamientos).  

 Docente 
 

 Plataforma educativa virtuales 

gratuita (Google Classroom, 

Caroline, MoodleDocs, 

Moodle Cloud, etc.) 

 Correos Electrónicos 

 Almacenamientos gratuitos en 
la nube (google drive, 
Dropbox, Mega, etc.) 

 Chats, foros y Video 
conferencias (Google Group, 
Google Meet, Teams de 
Microsoft,  Google Hangouts, 
Zoom, Skype, etc.) 

Revisar y avalar la aplicación de la planificación 
diseñada por el docente 

 Departamento 
Académico 

 

Aplicar las actividades planificadas  Docente 

 Estudiantes 

Implementar mecanismos de docencia virtual, 
tutorías, consultas, revisiones de trabajos y sus 
evaluaciones sobre los contenidos impartidos 

 Docente 

 Estudiantes 
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Ejecutar evaluaciones del objetivo impartido en 
función de la planificación presentada por el 
docente.  

 Docentes 

 Estudiantes 

 
D. Lineamientos y Recomendaciones a ser Aplicados en el Lapso Académico 2019-3 

Los lineamientos de reprogramación del lapso académico y de las actividades académicas 
virtuales que serán aplicadas sobre las unidades curriculares que serán impartidas bajo la 
modalidad presencial, no presencial y semipresencial para el lapso académico 2019-3, son las 
siguientes: 
1. La reprogramación del semestre se realizará en función de las fechas establecidas por el 

gobierno nacional para el levantamiento del decreto presidencial de la cuarentena por el 
Covid-19: 
a. Reinicio de actividades 15 junio de 2020 al 7 de agosto 2020 
b. Periodo Vacacional 10 agosto de 2020 al 11 septiembre 2020 
c. Fin de clases y evaluaciones el 09 de octubre de 2020 
d. Entrega de notas 13 y 14 de octubre de 2020 
e. La planificación de las actividades restantes se realizará una vez iniciadas las actividades 

institucionales. 
f. Esta reprogramación estará sujeta a cambios en función de las decisiones 

gubernamentales en cuanto al levantamiento de la cuarentena. 
2. Las unidades curriculares que han venido impartiendo los objetivos y contenidos 

programáticos bajo la modalidad virtual desde el inicio del semestre y durante la 
cuarentena, deberán cargar los formularios de planificación de actividades académicas 
virtuales dispuestos para tal fin (ítem 12, sección D).  
a. Las unidades curriculares donde se impartieron objetivos y contenidos programáticos a 

través de medios virtuales y existan alumnos que no recibieron los servicios virtuales 
por la imposibilidad de acceso a los mismos, deberán tener la posibilidad y oportunidad 
de acceder y ser atendidos una vez reiniciadas las actividades académicas en la 
institución. 

b. Aquellas unidades curriculares que no fueron cargadas en los formularios de 
planificación de actividades académicas virtuales, se asumirá que están siendo 
impartidas bajo la modalidad presencial y los procesos enseñanza – aprendizajes serán 
reiniciados bajo dicha modalidad, al reinicio de las actividades de la institución. 

3. La carga de la planificación de las actividades académicas virtuales por departamento para 
el lapso 2019-3 se podrá realizar desde un PC, Tablet o celular a través de los siguientes 
Link de Google Forms:  

Acceso a Planificación de Actividades Académicas 2019-3 a Través de Medios Virtuales 
 

Departamento Link a Formulario (Google Form) 

Ingeniería Informática https://forms.gle/pUkWLiXTsNnfsYTP9 

Ingeniería Civil https://forms.gle/YwLRUskt7uXYb12Q9 

Ingeniería Industrial https://forms.gle/epH4aFZiRpnwANrT8 

Ingeniería Electrónica https://forms.gle/1Z3hoUv8LHDoZH8z8 

Ingeniería de Producción Animal https://forms.gle/YfTVzY2o8rw8a8547 

Ingeniería Agronómica https://forms.gle/gFtag4QucTwTys988 

Ingeniería Mecánica https://forms.gle/hcSBSUhyDULifB536 

Arquitectura https://forms.gle/orhPWvJjLGirRCyM6 

Ingeniería Ambiental https://forms.gle/38kNSbfk9qLJfKd77 

Ciencias Sociales https://forms.gle/bQ5gyMPtKVEYC1ys5 

Química https://forms.gle/WuRQTwQVtvMmN8Jt6 

Licenciatura en Música https://forms.gle/73AgYe8XFpfiAECs5 

Ciencias de la Salud https://forms.gle/UkewUsipe63WMA2eA 

Ingeniería Agroindustrial https://forms.gle/UzAamAmbrbUfhupL6 

Carreras Técnicas Semipresenciales https://forms.gle/xoVVNv27b7H4dR5d6 

TSU en Entrenamiento Deportivo https://forms.gle/KZ8duxwm1DVadhPT6 

https://forms.gle/pUkWLiXTsNnfsYTP9
https://forms.gle/YwLRUskt7uXYb12Q9
https://forms.gle/epH4aFZiRpnwANrT8
https://forms.gle/1Z3hoUv8LHDoZH8z8
https://forms.gle/YfTVzY2o8rw8a8547
https://forms.gle/gFtag4QucTwTys988
https://forms.gle/hcSBSUhyDULifB536
https://forms.gle/orhPWvJjLGirRCyM6
https://forms.gle/38kNSbfk9qLJfKd77
https://forms.gle/bQ5gyMPtKVEYC1ys5
https://forms.gle/WuRQTwQVtvMmN8Jt6
https://forms.gle/73AgYe8XFpfiAECs5
https://forms.gle/UkewUsipe63WMA2eA
https://forms.gle/UzAamAmbrbUfhupL6
https://forms.gle/xoVVNv27b7H4dR5d6
https://forms.gle/KZ8duxwm1DVadhPT6
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Licenciatura en Psicología https://forms.gle/tVLxHzxhkUHr81gv9 

Matemática y Física https://forms.gle/uRJcp9r5oKe5sZ938 

 
 
4. Las unidades curriculares cuyos objetivos y contenidos programáticos serán impartidas 

bajo modalidad presencial, deberán presentar a los departamentos de adscripción la 

replanificación de las actividades académicas faltantes en función de las semanas activas 

restantes para la culminación del semestre aprobadas por el consejo universitario. 

5. Instruir al Vicerrector Académico como máxima autoridad en el área académica en la 

elaboración y conceptualización de un proyecto para el rediseño y renovación del modelo 

pedagógico de la UNET que contemple modalidades hibridas en el proceso enseñanza 

aprendizaje a través de la TIC’s e involucre a los actores y unidades funcionales 

administrativas, académicas y tecnológicas pertinentes. 

Recomendaciones: 

1. Solicitar y respaldar la respuesta de los alumnos en la disposición de acceso a los servicios 

virtuales a ser utilizados en las actividades académicas y de esta forma establecer la 

cantidad de alumnos real a ser atendidos.  

2. Mantener el contacto con los alumnos a través de los diferentes medios virtuales de 

comunicación. 

3. Mejorar o reforzar las actividades virtuales en caso ser necesario, producto de la 

retroalimentación de los participantes. 

4. Flexibilidad en las actividades virtuales en razón de los problemas de electricidad y 

conectividad. 

5. Uso de herramientas interactivas que generen espacios de comunicación (chats, foros de 

discusión y mensajería) con el alumno, y no solo correos electrónicos.   

6. Investigar por internet los temas a tratar en la unidad curricular a fin de sugerir a los 

alumnos las direcciones electrónicas que sirvan de apoyo para el estudio de los contenidos.    

7. Existe numerosas plataformas de software gratuitas que se pueden combinar e incorporarse 

a sus actividades académicas virtuales: clases virtuales (Google Classroom, Moodle Cloud, 

MoodleDocs, Caroline), foros y trabajo en grupo (Google Group, Boardreader, skype), 

videos conferencias (Zoom, Google Meet, Teams de Microsoft), Mensajería (Google 

Hangouts, mensajería de texto, whattsapp) y Almacenamientos gratuitos en la nube (google 

drive, Dropbox, Mega). 

E. Actividades de Gestión Académica 

El objetivo de estas actividades es ejecutar acciones propias de la gestión académicas de 

planificación, organización, ejecución y seguimientos por parte de los departamentos académicos 

y Decanato de Docencia.  

 
 

Actividades  Actores Medios Virtuales 

Planificación de las actividades 
académicas de las unidades 
curriculares bajo la modalidad 
presencial, semipresencial y no 
presencial, y de carga académica  
 

 Docentes 
 

 Sistema académico estudiantil y 
académico docente. 

 Formularios virtuales. 

 Almacenamientos gratuitos en la 
nube (google drive, Dropbox, 
Mega, etc.) 

 Correos electrónicos 

 Chats y Video conferencias 
(Google Group, Google Meets, 

Revisión, aprobación y 
seguimiento de las actividades  
planificadas previamente   

 Jefes de Dptos. y núcleos 

 Coordinaciones 
académicas del decanato 

 

https://forms.gle/tVLxHzxhkUHr81gv9
https://forms.gle/uRJcp9r5oKe5sZ938
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Cualquier otra actividad de 
gestión académica solicitada por 
los Jefes de Departamento, 
Decanato de Docencia o 
Autoridades 

 Jefes de Dptos. y núcleos 

 Docentes 

 Coordinaciones 
académicas del decanato. 

 Decanato de Docencia 

Microsoft Teams, Google 
Hangouts, Zoom, Skype, etc.)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. José Ramiro Alexander Contreras Bustamante                          Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
       Vicerrector Académico – Presidente                                              Secretaria 
 
 
 
 
 
 


